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Justificación: 

La dermatitis atópica es un motivo de consulta frecuente en dermatología 
y especialidades afines, es una enfermedad inflamatoria crónica que 

afecta el 20% de la población pediátrica y el 5% de la población adulta, 
con un espectro amplio de manifestaciones clínicas dependiendo de la 

edad de los pacientes y con un gran impacto en la calidad de vida.
Es una enfermedad donde hay variabilidad en su detección, diagnóstico y 
tratamiento entre las diferentes especialidades, de ahí la importancia de 
capacitar y adquirir las competencias para realizar un diagnóstico tem-
prano y un tratamiento oportuno que modifique el curso de la enferme-

dad y mejore la calidad de vida de los pacientes al igual que homogenice 
conceptos actualizados entre las diferentes especialidades. 

Objetivo General:

1. Capacitar y actualizar al personal de la salud para la apro-
ximación diagnóstica, tratamiento y evaluación pronóstica del paciente 

con dermatitis atópica, tanto en la población pediátrica como adulta.

2. Adquirir las competencias necesarias basados en la eviden-
cia científica, para la toma de decisiones más acertadas en el manejo de 

la dermatitis atópica. 
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SC - CER366083

Organiza:

"Este es un programa de educación informal que hace parte de la oferta de Educación Continuada de la
Fundación Universitaria de Ciencias de la Salud -FUCS, y se desarrolla en virtud del convenio suscrito entre la

FUCS y  ASOCOLDERMA (NIT: 800154520-1). Su desarrollo no conduce a título o certificado alguno,
solo conduce a la expedición de una constancia de asistencia,

conforme al Artículo 2.6.6.8 Decreto 1075 de 2015"
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